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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
con fundamento en los artículos 5, apartado D, 8, fracciones 1 y IV, inciso e), de la Constitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 46, fracción XXI, 47, fracción V, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California; 5, 6, 12, fracción 111, y 14 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 
Independientes del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración del Pleno 
el siguiente punto de acuerdo relativo a la "CONSULTA FORMULADA POR EL C. GUADALUPE 
HERNÁNDEZ VALDEZ, ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A MUNÍCIPE DE 
ENSENADA, REFERENTE A LA INCIDENCIA QUE TENDRÁ EL NUEVO MUNICIPIO SAN QUINTfN 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 EN BAJA CALIFORNIA", al 
tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo. 

Consejo General: 

Consejero Presidente: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

Convocatoria: 

Decreto 46: 

DERFE: 

INE: 

Instituto Electoral: 

LAMGE: 

Ley de Candidaturas: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Reglamento Interior: 

Tribunal Electora!: 

GLOSARIO 

Consejo General Electoral de! Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estáal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Convocatoria Pública a la Ciudadanía Interesada en participar bajo la figura de 
Candidaturas lndependiertes para los cargos de Gubematura del Estado, Munícipes y 
Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California. 

Decreto 46 emitido por la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nac!onal Electoral. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Lineamientos para la ACtualización del Marco Geográfico Electoral del lnstiMo Nacional 
Electoral. . 

~ey que Reglamenta las Candidaturas Independientes de Baja Califomia. 

Ley Electoral del Estado de Baja Ca!ifomia. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Reglamento Interior del instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

1. El 24 de junio del 2015 el Consejo General del INE aprobó en Sesión Ordinaria el Acuerdo 
INE/CG402/2015 mediante el cual aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales en que se divide el Estado de Baja California y sus respectivas cabeceras distritales, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva del INE. 

2. El 3 de enero del 2020 en el Tomo CXXVll del Periódico Oficial del Estado de Baja California, se 
publicó el Decreto número 15 mediante el cual se aprueba el Estatuto Territorial de los Municipios del 
Estado de Baja California. 

3. El 27 de febrero de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el Decreto 
número 46 emitido por la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, mediante el 
cual se aprobó la creación del municipio de San Quintín. 

En tal virtud, el artículo segundo transitorio del referido Decreto dispone que el primer ayuntamiento 
de San Quintín será elegido en las elecciones ordinarias de 2024 para entrar en funciones del 01 de 
octubre de ese ano, mientras que el artículo tercero transitorio establece que en tanto se elige a la 
ciudadanía que integrará el primer Ayuntamiento, se conformará un Consejo Municipal Fundacional 
por cinco personas, quienes serán designadas por el Congreso del estado, a propuesta del 
Gobernador. 

Asimismo, el articulo vigésimo primero transitorio senala que con motivo de la creación del municipio 
de San Quintín, se debe de hacer del conocimiento a diversas autoridades a fin de que en el ámbito 
de sus respectivas competencias hagan las adecuaciones normativas correspondientes, entre ellas al 
Instituto Nacional Electoral y al propio Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

4. El 26 de agosto del 2020 en Sesión Extraordinaria del Consejo General del INE fue aprobado el 
acuerdo INE/CG222/2020 mediante el cual se aprueba la modificación de la cartografía electoral del 
Estado de Baja California, respecto de los municipios de Playas de Rosarito, Tijuana, Ensenada, 
T ecate y Mexicali. 

En esa misma fecha se aprobó el acuerdo INE/CG232/2020 por el que se aprueba el marco geográfico 
electoral que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y Locales 2020-2021. 

5. El 5 de noviembre de 2020 el Consejo General en sesión extraordinaria aprobó el Dictamen número 
veinticuatro de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la "Convocatoria pública 
dirigida a la ciudadanía interesada en participar bajo la figura de candidatura independiente a los 
cargos de Gubernatura del Estado, Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en 
el Proceso Electora/ focal Ordinario 2020-2021 en Baja Ca/ifornian. 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

6. El 19 de noviembre de 2020 el Consejo General celebró sesión ordinaria, y en el punto de asuntos 
generales, la representación del Partido Redes Sociales Progresistas formuló planteamiento respecto 
de cómo será la votación en la elección de munfcipes de Ensenada, dada la reciente creación del 
municipio de San Quintín. 

7. El 26 de noviembre de 2020 el suscrito Consejero Presidente suscribió el oficio número 
IEEBC/CGE/2057/2020 mediante el cual se consultó a la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja 
California sobre si le ha sido notificado el Decreto 46, toda vez que el artículo vigésimo primero 
transitorio del referido decreto así lo establece. Asimismo, y en caso afirmativo, si a la fecha se ha 
iniciado algún trabajo preparativo de reseccionamiento y/o distritación, atendiendo los limites 
territoriales del municipio de reciente creación. 

8. El 27 de noviembre de 2020 el suscrito Consejero Presidente suscribió el oficio número 
IEEBC/CGE/2081/2020 a través del cual se responde el planteamiento indicado en el punto número 
seis, mismo que se realizó en la siguiente manera: 

... en opinión jurídica de la Secretaría Ejecutiva, la Coordinación Jurídica y el Deparlamento de 
Procesos Electorales, se concluye que al no existir disposición expresa en el Decreto número 
46 que restrinja el derecho de las y los ciudadanos residentes en San Quintín para emitir su 
sufragio en los comicios del 2021 con motivo de la emisión del Decreto número 46, es como se 
determina que podrá participar para elegir a munícipes al Ayuntamiento de Ensenada en las 
elecciones ordinarias del domingo 06 de junio de 2021. 

Por último, señalar que en las bases de la convocatoria pública a elecciones que emita en su 
momento oportuno el Consejo General para las elecciones ordinarias del Proceso Electora/ 
Concurrente 2020~2021 en Baja California, se establecerá en el aparlado de las elecciones de 
municipes la determinación del párrafo que antecede. 

9. El 30 de noviembre de 2020 el Consejo General celebró sesión extraordinaria en la que aprobó el 
Dictamen número siete de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación por el que se 
emiten los "Lineamientos para garantizar el cumplimiento de Jos principios constitucionales de paridad 
de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de 
resultados del proceso electoral concurrente 2020-2021 en Baja Califomian; dictamen que fue 
impugnado ante el Tribunal de Justicia Electoral del Estado por diversos partidos políticos, así como 
ciudadanas y ciudadanos. 

10. El 02 de diciembre de 2020 la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Baja California informó 
a este Instituto Electoral a través del oficio número INE/JLE/BC/VS/1425/2020, y en relación a la 
consulta referida en el antecedente 7 del presente punto de acuerdo, que a la fecha no habían recibido 
notificación formal de la emisión del Decreto 46 emitido por la XXIII Legislatura del Congreso del 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

Estado de Baja California y que, en el área de cartografía del Registro Federal de Electores, se han 
hecho estudios para identificar posibles casos de afectación al marco geográfico electoral. 

11. El 06 de diciembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de Ja Constitución 
Local, el Consejo General celebró Sesión Solemne en la que declaró el inicio formal del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

12. El 23 de diciembre de 2020 el Consejo General celebró sesión extraordinaria en la que aprobó el 
Dictamen número veintinueve de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos por el que se expide 
la "Convocatoria pública para la celebración de elecciones ordinarias en el Estado de Baja California, 
durante el Proceso Electoral concurrente 2020-2021". 

Cabe indicar que, en la base sexta de la referida convocatoria pública denominada "CARGOS DEL 
ELECCIÓN POPULAR A SER VOTADOS", en su último párrafo se determinó lo siguiente: 

Es importante señalar, que tratándose del municipio de San Quintin creado por el Congreso del Estado 
mediante el Decreto 46, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha veintisiete de febrero del 
año dos mil veinte, habrá de elegirse su primer Ayuntamiento en las elecciones ordinarias del año dos 
mil veinticuatro, atento lo previsto en el artículo segundo transitorio del· referido Decreto, por lo que las 
ciudadanas y ciudadanos residentes del municipio de San Quintín, a efecto de garantizar su derecho 
constitucional a votar, habrán de ejercer su voto en las elecciones de munícipes de Ensenada, sin 
menoscabo de ejercerlo para las elecciones a la Gubematura y diputaciones locales, en los términos 
previstos en Ja Constitución del Estado y la Ley Electora/ del Estado. 

13. El 08 de enero de 2021 el Tribunal Electoral dictó sentencia definitiva dentro del expediente Rl-
47/2020 y sus acumulados, por la que se dejan sin efectos los artículos 20, 23 y 30 de los 
"Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género 
y de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de 
resultados del proceso electoral local ordinario 2020-2021 en Baja California", para que la responsable 
emita un nuevo acuerdo en el que establezca acciones afirmativas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas, comunidad LGBTI+, personas con discapacidad y jóvenes. 

Aunado lo anterior, en el considerando 8.2 de la citada sentencia, se señaló lo siguiente: 

Ello es así, porque en nuestro Estado, actualmente se cuenta con un nuevo municipio, como es San 
Quintín, creado por Decreto número 46, de la XXIII Legislatura del Congreso local, cuya demarcación 
territorial y poblacional correspondía al municipio de Ensenada, circunstancia que paso por alto el 
Consejo General, al momento de determinar la población indígena en cada uno de los municipios que 
conforma el Estado, pues con la creación del nuevo municipio Ensenada se ve disminuida en cuanto a 
su población en general, y por ende, en Jo que toca a comunidades y pueblos indígenas, lo cual genera 
un impacto en Jos resultados que se deberán tomar como base para establecer el acceso de las 
comunidades indígenas a la representación política. Por tanto, se deberá considerar que aun cuando se 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

cuenta con el nuevo municipio, para este proceso electoral local 2020-2021, no se elegirán munícipes 
por lo que hace a San Quintín. 

14. El 12 de enero de 2021 el suscrito Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral, presentamos ante el Tribunal Electoral escrito de solicitud de aclaración de sentencia en el 
que se solicitó se indique si "/as ciudadanas y ciudadanos habitantes del municipio de San Quintín 
tendrán o no restringido su derecho al voto en la elección de munfcipes de Ensenada en el presente 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021"; ello a fin de implementar las acciones afirmativas con 
relación a los pueblos y comunidades indigenas. 

15. El 13 de enero de 2021 el Congreso del Estado de Baja California notificó a este Instituto Electoral 
el oficio número 000011, a través del cual se hace del conocimiento la aprobación del dictamen número 
29 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, correspondiente a la 
emisión del Decreto número 46, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 27 de febrero 
de 2020, por el que se establece la creación del municipio de "San Quintín", para convertirse en el 
sexto municipio del Estado de Baja California. 

16. El 15 de enero del 2021 a través del oficio número IEEBC/CGE/138/2021 el suscrito Consejero 
Presidente solicitó a la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California 
proporcionara la información relativa al padrón electoral de cada distrito electoral local con corte a la 
fecha de la presentación. 

17. El 21 de enero del 2021 mediante oficio INE/JLE/BCNE/0169/2021 la Vocal Ejecutiva, informó que 
el número de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral con corte al día 15 de enero del año 2021, 
ordenado por distrito local, municipio, sección y género, asciende a la cantidad de 2'922,073 {Dos 
millones novecientos veintidós mil setenta y tres) ciudadanos en padrón. 

18. El 21 de enero de 2021 el Tribunal Electoral emitió sentencia interlocutoria dentro del expediente 
Rl-47/2020 y sus acumulados, que resuelve la solicitud de aclaración de dicha sentencia, presentada 
por el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. 

Así, en el considerando 4 de la referida sentencia interlocutoria, se estableció lo siguiente: 

Al efecto, se estimó por este Tribunal que la •Representación política de las comunidades indígenas 
en munícipes", a que arribó el Consejo General, no corresponde a la realidad poblacional y política que 
actualmente impera en la entidad, ya que en nuestro Estado, actualmente se cuenta con un nuevo 
municipio, como es San Quintín, cuya demarcación territorial y poblacional correspondía al de Ensenada, 
circunstancia que pasó por alto el Consejo General, al momento de determinar la población indlgena en 
cada uno de los municipios que conforma el Estado, pues con la creación del nuevo municipio, Ensenada 
se ve disminuida en cuanto a su población en general y, por ende, en lo que toca a comunidades y 
pueblos indígenas. lo cual genera un impacto en los resultados que se deberán tomar como base para 
establecer el acceso de las comunidades indígenas a la representación política; amén que debió 
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considerar, que aun cuando se cuenta con el nuevo municipio, para este proceso electoral local 2020-
2021, no se elegirán munícipes por lo que hace a San Quintín, sin embargo Jos residentes de este nuevo 
municipio, si participarán en la elección de gobernador y diputados del congreso del estado en la elección 
ordinaria 2021. 
(. .. ) 
Ahora bien, se advierte que el Instituto Electoral refrere que el Congreso del Estado, al emitir el Decreto 
cuarenta y seis, no estableció determinación alguna respecto al ejercicio del voto activo y pasivo, por 
parte de los ciudadanos y ciudadanas que habitan el municipio de San Quintín, por lo que respecta a las 
elecciones de dos mil veintiuno, y que el /NE indicó que no existe un marco geográfico electora/ 
actualizado derivado de la creación del multicitado municipio, por lo que se desconoce que secciones 
electora/es que integran fa geografía electoral en Baja California resultaron afectadas por fa segregación 
territorial y poblacíonal únicamente en lo que respecta a la demarcación municipal; en esa tesitura, este 
Tribunal considera oportuno que el Instituto Electoral, en su carácter de organismo público electoral, 
encargado de organizar las elecciones, y atendiendo a las indicaciones señaladas en la sentencia de 
mérito, consulte de nueva cuenta a dichas autoridades para que, una vez expuesta la situación que nos 
ocupa, le indiquen lo que en su caso coffesponda, considerando además, que es el INE la autoridad 
encargada de la función pública electoral de organizar las elecciones a nivel federal, y quien se encarga, 
entre otras cosas, de mantener actualizada la cartografía electora/ del País; sin que ello implique que 
sean las únicas autoridades a quienes puede solicitarles la información y documentación 
coffespondiente. 

(Énfasis añadido) 

19. El 26 de enero de 2021 mediante escrito signado por el C. Guadalupe Hemández Valdez, aspirante 
a candidatura independiente a Munícipe de Ensenada, consulta a esta autoridad electoral sobre la 
incidencia que tendrá el recién creado municipio de San Quintín para este Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en los siguientes términos: 

• Que informe al suscrito si la ciudadanía que se encuentra incluida en el listado nominal y que tiene su 
residencia en el territorio del nuevo municipio de San Quintín, Baja California, votará en las elecciones 
ordinarias de dos mil veintiuno para el cargo de munícipe de la ciudad de Ensenada, Baja California. 

• Que informe cuantas secciones electorales coffesponden al nuevo municipio de San Quintín, Baja 
Galifornia. 

• Que informe si con la creación del nuevo municipio de San Quintín, Baja California, se modifica el 
listado nominal de los ciudadanos habitantes del municipio de Ensenada, Baja California y que 
cantidad de ciudadanos será. 

• En caso de ser afirmativa la pregunta anterior, informe si serán modificados /os apoyos ciudadanos 
requerido para que en ciudadano obtenga Ja candidatura independiente al cargo de munícipe de la 
ciudad de Ensenada, Baja California, y en cuál sería el nuevo mlnimo requerido. 

20. El 26 de enero de 2021 a través del oficio número IEEBC/CGE/244/2021 dirigido al Mtro. Miguel 
Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
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Locales del INE, este Instituto Electoral formuló consulta respecto si el lnsütuto Nacional Electoral ha 
realizado trabajos de reseccionamiento en los limites territoriales entre Ensenada y San Quintín, por 
su reciente creación como municipio. 

Y en caso de ser afirmativo lo anterior, consulta si los trabajos de reseccionamiento permiten su 
aplicación en el actual proceso electoral concurrente 2020-2021 en Baja California, o bien, en el 
supuesto de que no se haya concluido hasta el momento, considerando las atribuciones exclusivas 
del Instituto Nacional Electoral en materia de cartografla electoral, ¿Qué secciones electorales se 
deben de utilizar para la elección de municípes de Ensenada? 

21. El 11 de febrero de 2021 fue remitido vía SIVOPLE el oficio número INE/DERFE/STN/00852/2021 
signado el C. Alfredo Cid García, Secretario Técnico Normativo de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del INE, a través del cual se da respuesta a la consulta señalada en el numeral 
anterior del presente punto de acuerdo. 

22. El 11 de febrero de 2021 la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación resolvió los expedientes SG-JDC-15/2021 y SG-JDC-17 /2021 y acumulados, que revocó 
los resolutivos segundo y cuarto de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral1 , únicamente respecto 
a las acciones afirmativas implementadas para los pueblos y comunidades indlgenas referidas en los 
artículo 20 y 30 de los Lineamientos2, de ahí que, debe persistir la redacción original de dichos 
preceptos. 

Lo anterior, toda vez que el órgano jurisdiccional consideró que: 

... la medida afirmativa contenida en el artículo 30 de los Uneamientos debía subsistir, en el entendido 
de que dicha medida, al igual que la diversa del artículo 20, son temporales para el presente proceso 
electoral y, de ser necesario, deben revisarse nuevamente en los siguientes procesos comiciales, 
atendiendo al contexto jurídico y fáct/vo que impere en esa entidad. 

(Énfasis añadido) 

23. El 22 de febrero de 2021 a través de los oficios número 000341 y 000342 suscritos por la Dip. Eva 
Gricelda Rodríguez, Presidenta del Congreso del Estado de Baja California, hace del conocimiento a 
este Consejo General que en sesión extraordinaria celebrada el 16 de febrero de año en curso, se 
aprobaron los Dictámenes número 78 y 79 de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 
Constitucionales por el que se aprueba la reforma al artículo 26 de la Ley de Régimen Municipal para 
el Estado de Baja California; y la reforma a los articulos 5 y 9, asf como la adición del artículo 9 Bis, a 
la Ley del Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California, respectivamente. 

~ Mencionada en el antecedente 13 del presente punto de acuerdo. 
2 Se refiere a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de Jos principios constitucionales de paridad de género y 
de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 en Baja California, de este Instituto Electoral. 
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24. El 24 de febrero de 2021 a través del oficio número INE/DERFE/0306/2021 signado por el lng. 
René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, remite en alcance al 
diverso oficio INE/DERFE/STN/0085212021 respuesta a la consulta precisada en el antecedente 20 
del presente punto de acuerdo. 

25. El 24 de febrero de 2021 a través de los oficios IEEBC/CGE/684/2021 e IEEBC/CGE/677/2021, se 
hizo del conocimiento a la Dip. Eva Gricelda Rodríguez, Presidenta de la Mesa Directiva de la XXIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, y a las representaciones de los Partidos 
Políticos con acreditación ante este Consejo General, respectivamente, el oficio remitido por el Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores mencionado en el numeral anterior. 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con los artículos 46, fracción 11y47, fracciones 1, V y XVI, de la Ley Electoral, 
el Consejero Presidente cuenta con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el cumplimiento 
de los acuerdos adoptados por el Consejo General, así como preservar la unidad y cohesión de las 
actividades de los órganos del Instituto Electoral; así como que el Consejo General expida los 
acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones electorales. 

1.2. Que de conformidad con los artículos 5 apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local; 
33, 47, fracción 1 y V de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, autónomo 
en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, contando en 
su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios para los actos 
de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la Ley; contando el 
Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto Electoral. 
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11.1 Que el articulo 5, apartado D de la Constitución Local, establece que es derecho de los ciudadanos 
residentes en el Estado, poder ser votado para los cargos de elección popular por el principio de 
mayoría relativa, pudiendo solicitar su registro de manera independiente siempre y cuando cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determinen las disposiciones constitucionales, legales 
y reglamentarias establecidas al efecto. 

11.2. Que el artículo 104, inciso a) de la Ley General, mandata que los organismos públicos locales 
electorales deben aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos, que 
en ejercicio de la facultad de atracción establezca la autoridad electoral nacional; de ahl que este 
Instituto Electoral debe atender a la normativa contenida en el Reglamento de Elecciones del INE. 

11.3. Por su parte el artículo 290, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, establece que el 
procedimiento técnico-jurídico para verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido, según el tipo el tipo de elección, será el que se establezca en los Lineamientos aprobados 
para tal efecto, en el que se priorizará la utilización de medidas tecnológicas avanzadas al alcance del 
Instituto; lo anterior, a efecto de dotar de certeza al proceso de verificación. 

11.4 Que de acuerdo a la Base décima segunda de la Convocatoria3, lo no previsto en dicha 
Convocatoria será resuelto por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

111. MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL VIGENTE EN BAJA CALIFORNIA 

Al respecto, y a fin de esta allegarse de medios técnicos-jurídicos sobre los Marco Geográfico 
Electoral, este Organismo Electoral consultó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal Electoral del 
INE sobre los posibles trabajos realizados de reseccionamiento entre los municipios de Ensenada y 
San Quintín de esta entidad. 

En ese sentido, y como se señaló en el antecedente 21 del presente punto de acuerdo, la referida 
autoridad nacional electoral atendió a la consulta planteada en los términos que a continuación se 
precisan: 

Ahora bien, respecto a la petición senalada como "si derivado de la creación del municipio de San 
Quintín, Baja Calffomia, el Instituto Nacional Electora/ ha realizado trabajos de reseccionamiento en los 
límites territoriales entre el referido municipio y Ensenada", me permito comentar lo siguiente: 

3 Convocatoria disponible en https://www.íeebc.mx/archivos/partldos/candidatoslndep/2020/convocatoria/convocatoria.pdf 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 29 y 30 de los LAMGE4, la actualización cartográfica 
por modificación de límites municipales deberá realizarse con base en un documento emitido por la 
autoridad competente de una entidad federativa, en el que se establezca una nueva delimitación político­
administrativa entre dos o más municipios, conforme a lo que establece la legislación que corresponda. 

Ahora bien, los numerales 35 y 36 de los LAMGE establecen los supuestos en fas que se realizarán los 
trabajos de actualización cartográfica a nivel municipal o estatal. 

Es de señalar que, para las modificaciones a los f imites estatales y municipales, los Lineamientos prevén 
in procedimiento claro y específico en el que se establecen las atribuciones y participación de cada 
órgano de este Instituto en los trabajos de actualización al Marco Geográfico Electoral. 

En ese sentido, los numerales 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de los Lineamientos para la Actualización del 
Marco Geográfico Electora/, en síntesis, establecen Jo que a continuación se indica: 

J. Para Jos casos de modificación de límites estatales y municipales, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores emitirá un dictamen técnico-jurídico sobre la procedencia o no de Ja 
actualización cartográfica electoral. 

11. El dictamen de referencia se hará del conocimiento de Ja Comisión Nacional de Vigilancia, con la 
finalidad de que, en su caso, emita su opinión en el término de 20 días naturales. 

111. Para el caso de que los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia realicen las observaciones 
al dictamen técnico-jurídico, deberán remitirlas a esta Dirección Ejecutiva, con la finalidad de que se 
evalúen su impacto en el dictamen, el cual podrá ser reformulado o ratiflC8do. 

IV. Posteriormente, esta Dirección Ejecutiva elaborará un proyecto de Acuerdo del Consejo General, 
con base en el dictamen técnico-jurídico, el cual se hará del conocimiento de la Comisión Nacional 
de Vigilancia. 

V. El proyecto de Acuerdo de referencia, será remitido al Consejo general de este Instituto, a través de 
la Comisión del Registro Federal de Electores, para su consideración, y en su caso, aprobación. 

VI. Una vez aprobado el acuerdo de actualización cartográfica por el Consejo General de este Instituto, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Elecciones aplicará los procedimientos técnicos 
necesarios para llevar a cabo Ja modificación de la cartografía electora/. 

De Jo antes descrito, se advierte que, la actualización del Marco Geográfico Electoral es un acto complejo 
cuya determinación implica la realización de diversos trabajos en los que intervienen distintos órganos 
de este Instituto, por lo que su participación se norma en una metodología prevista en Jos propios 
Lineamientos de la materia, Ja cual concluye con la aprobación por parte del Consejo General de este 
Instituto, materializándose con la modificación de la cartografía electoral por parte de esta Dirección 
Ejecutiva del registro Federal de Electores. 

•Se refiere a los ·uneamientos para la Actualización del Marco GeográflCO Electorar, aprobados el 28 de agosto de 2019 
por el Consejo General del INE a través del acuerdo INE/CG393/2019. 
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Es de resaltar que, la ejecución del procedimiento de actualización del Marco Geográfico Electoral, 
específicamente por lo que respecta a la modificación de límites, ya sea municipales o estatales, se 
encuentra sujeta a que este Instituto cuente con el documento emitido por autoridad competente 
en el que se sustente la definición territorial de que se trate. 

De ahí que, en el numeral 35 de los Lineamientos en comento refieran que, se realizarán los trabajos de 
actualizacíón cartográfica electoral a nivel de municipio o estado, cuando exista un documento emitido 
por autoridad competente confonne a lo que establece la legislación local que corresponda, y no coexista 
con un procedimiento que confonne a la legislación en la materia impida modificarlos. 

No es óbice señalar que, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 O de los LAMGE, los trabajos 
de actualización cartográfica electora/ en relación con limites municipales o distritales no se 
realizarán durante el desarrollo del proceso electoral federal o en los estados con proceso 
electoral local, asl como durante los trabajos para determinar los distritos electorales 
uninominales. 

Bajo ese contexto, para el caso en específico, es de resaltar que de acuerdo con lo señalado en los 
antecedentes descritos en el oficio IEEBC-CGE-244-2021, en relación con la consulta realizada por el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral del estado de Baja California a la Junta Local del 
Instituto Nacional Electoral de dicha entidad, se desprende que, el referido decreto emitido por la XXIII 
Legislatura Constitucional del estado de Baja Ca/ífomía fue publicado en el Periódico Of1eial de dicha 
entidad en fecha 26 de febrero de 2020, señalando dentro de sus artículos transitorios que la elección 
de las autoridades municipales por voto popular, será hasta el ario 2024; asi como, el hecho de que se 
debe realízar la afectacíón dentro del Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California. 

En ese sentido, derivado de que por una parte nos encontramos dentro del desarrollo de un 
proceso electoral en el cual conforme a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución 
Federal, ya no es posible reallzar afectaciones a la cartografía electonl en relación con límites 
municipales o distrltales, y por Ja otro, se debe considerar que la creación del Municipio de San 
Quintín no ha concluido. ya que no se tiene la afectación en el ESTATUTO TERRITORIAL DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALf FORNIA; por Jo que se reitera que no existen en este 
momento elementos jurídicos suficientes que conforme a la normatividad señalada anteriormente, 
pennitan a la Dirección Ejecutiva del registro Federal de Electores, realizar en este momento los trabajos 
para la modificación de límites municipales en la cartografía electora/, por lo que corresponde al 
municipio de San Quintín. 

(Énfasis añadido) 
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Por lo que respecta a las posibles modificaciones cartográficas para este proceso electoral 2020-2021, 
se le comunica que no es posible realizar ningún tipo de adecuación cartográfica en este 
momento, pues actualmente se encuentran en desarrollo los procesos electorales federal y local 
en Baja California. en efecto, es de explorado derecho que. en las circunstancias precisadas, no es 
posible realizar ningún tipo de actualización cartográfica en este momento, porque se encuentra 
prohibida, por la Constitución y la ley, la realización de modificaciones sustanciales. (. .. ) 

( .. .) 

Dada la imposibilidad jurídica existente, se le comunica que en este momento el Instituto Nacional 
Electoral no realizará la actualización cartográfica electoral derivada de la creación del municipio de San 
Quintín, en el estado de Baja California. 

(Énfasis añadido) 

En tal virtud, como lo estableció la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, los 
trabajos de actualización cartográfica del Marco Geográfico Electoral es un acto en el cual intervienen 
múltiples trabajos de distintos órganos, los cuales una vez concluidos deberán ser aprobados por el 
Consejo General del INE, y con ello realizar las modificaciones correspondientes en la cartografía 
electoral por parte de la DERFE. 

Luego entonces, a efecto de iniciar con los trabajos de reseccionamiento, el INE deberá tener 
conocimiento de la determinación a través de la cual la autoridad competente sustenta la definición 
territorial de que se trate, además, tales trabajos no podrán realizarse durante el desarrollo del proceso 
electoral federal o en los estados con proceso electoral local, así como durante los trabajos para 
determinar los distritos electorales uninominales, de conformidad al articulo 1 O de los LAMGE. 

En ese sentido, como lo refirió la Junta Local del INE en Baja California6, hasta el 02 de diciembre de 
2021 no se había notificado el Decreto número 46 emitido por la XXIII Legislatura del Congreso Local 
por el cual se aprobó la creación del municipio de San Quintín, máxime que el 06 de diciembre de 
2021 se declaró el inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, 
de ahí que el INE no podrá realizar las modificaciones a la cartografía electoral en relación con los 
límites municipales o distritales entre los municipios de Ensenada y San Quintín. 

Asimismo, no pasa inadvertido lo establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto 46 que a 
la letra dice: 

SEGUNDO.- EL PRIMER AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN QUINT{N SERA ELECTO EN 
LAS ELECCIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTES AL AfJO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 

s Antecedente 24 del presente punto de acuerdo. 
6 Antecedente 10 ibid. 
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ENTRAR EN FUNCIONES AL DIA PRIMERO DE OCTUBRE DE ESE MISMO Af.JO. 

111.1 CONCLUSIONES SOBRE LA CONSULTA DEL ASPIRANTE 

Por tanto, en respuesta a la consulta formulada por el C. Guadalupe Hernández Valdez, aspirante a 
candidatura independiente, esta autoridad electoral concluye que la ciudadanía residente en el 
territorio de San Quintin ejercerá su derecho al voto en las elecciones para el Ayuntamiento de 
Ensenada, así como para las elecciones a la Gubematura y Diputaciones locales, en términos de la 
Constitución Local y Ley Electoral. 

De igual forma, el territorio de San Quintín aún no. cuenta con secciones electorales, toda vez que el 
Instituto Nacional Electoral no ha realizado trabajos que modifiquen el marco geográfico electoral 
conforme a los límites municipales de dicha demarcación, sin dejar de lado las limitaciones 
constitucionales establecidas en el artículo 105 de la Constitución Federal. 

Ahora bien, por lo que respecta a la cantidad de ciudadanla en lista nominal del municipio de 
Ensenada, al no existir modificaciones a la geografía electoral vigente en Baja California, esta no tiene 
alteraciones derivadas de la creación del municipio de San Quintln. 

Cabe destacar que la cantidad de apoyos ciudadanos requeridos para el proceso de selección de 
candidaturas independientes no ha sufrido cambios, de ahí que continúa en los mismos términos 
previstos en la base sexta de la Convocatoria. 

Por las consideraciones antes expuestas, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano 
de Dirección Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Se atiende la consulta presentada por el C. Guadalupe Hemández Valdez, aspirante a 
candidatura independiente a munícipe de Ensenada, en términos del considerando 111 del presente 
punto de acuerdo. 

SEGUNDO.· Notifíquese personalmente al ciudadano antes referido para los efectos legales 
conducentes. 

TERCERO.· Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de intemet del Instituto Estatal 
Electoral de Estado de Baja California, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del 
Reglamento Interior. 
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Dado en Sesión Virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veintiséis 
días del mes de febrero de dos mil veintiuno. 

RGG/PDEB/mcd• 
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